
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TMB/N/387/Corr.1
17 de septiembre de 2001

(01-4351)

Órgano de Supervisión de los Textiles

ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2

TÚNEZ

Corrigendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles (OST) ha recibido de Túnez una nueva notificación
en virtud de los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros de
la OMC.
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Misión Permanente de Túnez
ante la Oficina de las Naciones Unidas y
los organismos especializados con sede en Ginebra

La Misión Permanente de Túnez saluda atentamente a la Secretaría de la Organización
Mundial del Comercio y, con referencia a la carta Nº TMB/100 de 22 de febrero de 2001 del Órgano
de Supervisión de los Textiles, tiene el honor de adjuntar una revisión de las notificaciones de Túnez
relativas a la lista de los productos que se incluirán en la tercera etapa de integración de productos
textiles y prendas de vestir en el GATT de 1994 prevista en el artículo 2 del Acuerdo de la OMC
sobre los Textiles y el Vestido (asunto de la carta Nº 80 de la Misión, de fecha 29 de enero de 2001).

La Misión Permanente de Túnez aprovecha la oportunidad para reiterarles el testimonio de su
consideración más distinguida.

Ginebra, 27 de agosto de 2001

Organización Mundial del Comercio
A la atn. del Sr. András Szepesi
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles
154, rue de Lausanne
1211 Ginebra
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ImportacionesCódigo
arancelario Descripción

Valor Cantidad
53031000005 Yute y demás fibras textiles del líber (con exclusión del

lino, cáñamo y ramio), en bruto o trabajados
781.042 1.770.824

Se reemplazará por:

ImportacionesCódigo
arancelario Descripción

Valor Cantidad
55094100008 Los demás hilados sintéticos retorcidos o cableados

(excepto el hilo de coser), con un contenido de fibras
sintéticas discontinuas superior o igual al 85% en peso,
acondicionados para la venta al por menor

588.255 551.905

55096900000 Los demás hilados, de fibras discontinuas acrílicas o
modacrílicas (excepto el hilo de coser), sin
acondicionar para la venta al por menor

1.128.716 529.797

Total importaciones finales de esta tercera lista 21.195.106 6.044.350
Total importaciones finales 100.999.748 29.605.587
Porcentaje de importaciones finales de la tercera lista
con respecto al total de importaciones finales

20,99% 20,42%

__________


